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Miembros del equipo

Nombre .
Domicilio . _, número
Localidad .. CP
Provincia Teléfono .
Edad . . Sexo . DNI
Estudios o actividad que realiza .

Nombre .
Domicilio ' 00' número
Localidad ' .. CP
Provincia Teléfono
Edad Sexo... . DNI
Estudios o actividad que realiza

Especiales de Rodamientos, Sociedad Anónima», .Los Telares, Conservas
Rabinad, Sociedad Anónima., .Cerámica Tudelana, Sociedad Anónima»,
Hotel Felipe IV, .Cía. Industrializadora de Bacalao, Sociedad Anónima_,
_Central Lechera Asturiana-SAT 471., -Fax Computer Ibérica, Sociedad
Anónima», .Residencia de Ancianos F.J, Iriarte-, .Cooperativa Agrícola y
Secdó de erédil, S.C.C.L.•, .Fernando Burruezo Mateo, Sociedad Limitada.,
.Pikolín, Sociedad Anónima», _SANAVI, Sociedad Anónima-, .Cepillos Mari
no, Sociedad Limitada_, .Prehis, Sociedad Anónima de Prefa. Metal», .Ge
neral Antioxidantes, Sociedad Limitada-, .Bienvenido Gil, Sociedad Limi
tada., .Autos González, Sociedad Limitada_, .Comercial Zamorano, Socie
dad Limitada», .Talleres Higinio García, Sociedad Anónima-, «Maletas Que
ralt, Sociedad Anónima., _Caliqua, Sociedad Anónima_, .Centrosur, Socie
dad Cooperativa Andaluza_, «Mermeladas Eva, Sociedad Limitada-, Coo
perativa de Transportes de Oviedo, .Auto Delicias, Sociedad Anónima.,
.Circuitos Tornado Galicia, Sociedad Anónima», .Establecimientos Eva,
Sociedad Anónima., .Fujitsu España, Sociedad Anónima_, «Mopemar, Socie
dad Limitada», .Control de Porciones, Sociedad Anónima. (COPOSA), .Ta
lleres de Arte Granda, Sociedad Anónima., .Colegas, Sociedad Limitada»,
«Markhotel, Sociedad Anónima», .Kerne, Sociedad Anónima-, «Industrias
Mercury, Sociedad Anónima., .Estación Servicio Manoteras, Sociedad Anó
nima_, Electrónica y Técnicos Consultores, Bodegas Ramón Bilbao, .Ma
jauto, Sociedad Anónima_, .Furgonetas de Alquiler, Sociedad Anónima»,
.Transportes Carposa, Sociedad Limitada., .Huici-Leidan, Sociedad Anó
nima_, .IDG Communications, Sociedad Anónima_, .Almacenes Martín
Mulas, Sociedad Limitada., .Agro Mecánica Seg<,>viana, Sociedad Anónima.,
con número de inscripción, en la Junta Arbitral Nacional de Consumo,
del 4 al 60, respectivamente, se les otorga, a las mismas, el distintivo
oficial.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 16 de febrero de 1994.-EI Presidente, Gregario Peces-Barba

Martínez.
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00' número
.................. CP

................... Teléfono
. DNI .

Nombre
Domicilio
Localidad
Provincia
Edad ..... Sexo.
Estudios o actividad que realiza

Nombre
Domicilio
Localidad
Provincia
Edad .. Sexo ..
Estudios o actividad que realiza

., núnrero
............. CP.

............ Teléfono
............ DNI.

5905 ORDEN de 28 de febrero de ·1994 por la que se convocan
ayudas económicas a instituciones de cualquier titulari
dad, sin ánimo de lucro, con destino afinanciar programas
de prevencion y control del SIDA.

5

..... , de

Primero. Naturaleza de las ayudas.

La Ley 21/1993, de 29 de diciembre, de Presupuestos Generales del
Estado para 1994, en la aplicación órgano-económica 26.06.413G.486, con
signa crédito presupuestario para financiar subvenciones a instituciones,
sin fines de lucro, con destino a la realización de programas de prevención
y control del SIDA, por una cuantía máxima de 123.750.000 pesetas.

Por otra parte, el artículo 41.12 de la Ley 14/1986, de 25 de abril,
General de Sanidad, expresa la competencia de la AdministraciÓn del Esta
do sobre los procesos o situaciones que supongan un riesgo para la salud
de incidencia e interés nacional e internacional.

La realización de actuaciones que hagan posible la consecución del
objetivo senalado aconseja establecer el marco normativo de una convo
catoria de subvenciones que contribuya a financiar programas relativos
a la información, prevención y control de enfennos y afectados del SIDA,
dentro de las directrices establecidas, en el Plan Nacional sobre el SIDA,
por la Comisión Nacional de Coordinación y Seguimiento de Programas
sobre el SIDA.

Las subvenciones que aquí se convocan seguirán un régimen de con
currencia competitiva, siéndoles de aplicación, para lo no previsto en la
presente Orden de convocatoria, el Real Decreto 2225/1993, de 17 de
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento del ~rocedimiento para
la Concesión de Subvenciones Públicas.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de Salud Pública,
dispongo:

........ de 1994.

........ .., numero
. CP.

. Teléfono
. DNI.

RESOLUCION de 16 de febrero de 1994, de la Junta Arbitral
Nacional de Consumo, por la que se dispone la publicación
del otorgamiento del distintivo oficial del sistema a empre
sas adheridas.

MINISTERIO
DE SANIDAD YCONSUMO

5904

Nombre .
Domicilio .
Localidad.
Provincia .
Edad. .. Sexo .......
Estudios o actividad que realiza

De conformidad con el artículo 7.4 del Real Decreto 636/1993, de 3
de mayo, y como consecuencia de la oferta de sometimiento al sistema
arbitral de consumo, a través de la Junta Arbitral Nacional de Consumo,
realizada por las empresas: .Barpimo, Sociedad Anónima_, -Embutidos
Moreno Sáez, Sociedad Limitada_, Bodega Cooperativa Jesús Nazareno,
.Mundos, Viajes y Turismo, Sociedad Anónima_, .Chemical Trading, Socie
dad Limitada., .Centro Médico El Castro, Sociedad Anónima_, .Marpy Con
fecciones, Sociedad Anónima_, .Companyia de Calefacció i Esmaltacions,
Sociedad Limitada-, _Maderas Abraham Martínez, Sociedad Anónima»,
.A. Asppan, Sociedad Limitada», .Palao, Sociedad Anónima-, .Fabricantes

La presente Orden tiene por objeto establecer las bases por las que
han de regirse la adjudicación y concesión de subvenciones destinadas
a la financiación de gastos ocasionados por actuaciones de información,
prevención y asesoramiento a la población en general y a colectivos espe
cíficos de afectados y enfermos por el virus de inmunodeficiencia humana
(VlH); actuaciones que deberán ser desarrolladas por instituciones de cual
quier titularidad sin fines de lucro. La concesión de estas subvenciones
se efectuará mediante un régimen de concurrencia competitiva.

Estas actividades se integran en el Plan Nacional sobre el SIDA y están
sometidas a la orientación general del mismo.
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Segundo. Peticiones.

Podrán solicitar estas subvenciones las instituciones de cualquier titu
laridad sin ánimo de lucro que cumplan los siguientes requisitos:

1. Estar legalmente constituidas, poseyendo personalidad jurídica
propia.

2. Tener un ámbito de actuación estatal o supracomunitario, segUn
su título constitutivo; o que propongan proyectos, a ejecutar en sus res
pectivos ámbitos territoriales, relacionados directamente con programas
o actuaciones de interés general.

Tercero. Areas prioritarias de actuación.

Las ayudas podrán ser destinadas:

1. A gastos generales, incluyendo la adquisición de material destinado
a los programas subvencionados.

2. Al desarrollo de programas concretoS. Tendrán prioridad los pro
gramas que tengan los siguientes contenidos:

a) Recogida, realización y difusión de información relacionada con
la infección por VIH y SIDA.

b) Realización de campañas y publicaciones específicas para evitar
la transmisión por VIH y estudio del impacto en el cambio de actitudes
del colectivo al que se dirigen.

c) Estrategias de intervención en relación al problema en los usuarios
de drogas por vía parenteral, en jóvenes y en el ámbito de la prostitución.

d) Actuaciones p"~ra evitar la discriminación y estigmatización de los
afectados.

e) Actuación de soporte psíquico del afectado y su entorno.
f) Actividades de grupo de autoapoyo de infectados.
g) Estrategias de cuidados de salud coordinados con los dispositivos

sanitarios de atención primaria y especializada.

Cuarto. Plazo de realización de los programas.

Los programas objeto de subvención, así como los gastos generados
por los mismos, podrán llevarse a cabo hasta el 31 de marzo de 1995.

Quinto. Presentación de solicitudes y documentación.

1. El plazo de presentación de las solicitudes'y de la documentación
correspondiente es de treinta días naturales a partir de la ~cha de publi
cación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado.. La docu
mentación se dirigirá al Drrector general de Salud Pública del Ministerio
de Sanidad y Consumo (paseo del Prado, 18 y 20, 28014 Madrid), Y podrá
presentarse utilizando cualquiera de los medios previstos en el artículo
38.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. Documentación exigida: Para formular la solicitud de las ayudas
económícas reguladas en la presente convocatoria deberá aportarse, por
duplicado, la documentación siguiente:

a) Instancia conforme al modelo que se incorpora como anexo 1 a
la presente Orden. Dicha instancia deberá suscribirla quien ostente la
representación de la institución, o poder suficiente para ello, debiendo
quedar este extremo acreditado documentalmente.

b) Copia de los Estatutos de la institución solicitante, en los que
deberá constar explícitamente el ámbito de la Entidad, así como la inexis
tencia de ánimo de lucro en los fines de la misma.

c) Copia de la tarjeta de identificación-fisc8,l.
d) Descripción del programa objeto de la solicitud, de acuerdo con

el contenido del anexo 11 que se incorpora a la presente Orden.
e) Documentación acreditativa de que la institución se encuentra al

corriente de las cotizaciones de la Seguridad. Social o de haber obtenido,
en su caso, una moratoria.

En el caso de que la entidad no cuente con personal que deba estar
dado de alta en Seguridad Social, presentará declaración del representante
legal de la misma sobre dicho extremo.

n Documentación acreditativa de estar al corriente en el cumplimien
to de las obligaciones tributarias a que se refiere la Orden del Ministerio
de Economía y Hacienda de 28 de abril de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado.
del 30), y disposiciones que la desarrollan.

En el caso de Entidades que gozan de alguna exención tributaria, se
presentará documentación que acredite la concesión efectiva de dicha
exención.

Si la entidad no estuviese sujeta a alguno de los impuestos que deter
mina la citada Orden de 28 de abril de 1986, aportará declaración motivada
de su representante legal sobre dicho extremo.

Sexto. Instrucción del procedimiento.

Será competente para la instrucción del procedimiento de concesión
de las subvenciones la Dirección General de Salud Pública, que realizará
de oficio los trámites previstos en los apartados siguientes y cuantas otras
actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y com
probación de los datos en virtud de los cuales deba formularse la resolución
correspondiente.

Séptimo. Bastanteo por el Servicio Jurídico.

La documentación que se aporte por las Instituciones solicitantes será
bastanteada, en su vertiente formal, por los Abogados del Estado destinados
en el Servicio Jurídico del Departamento.

Octavo. Admisión y exclusi6n de solicitudes.

~ 1. Realizado el bastanteo por el Servicio Jurídico del Departamento,
se admitirá la documentación presentada, o, en su caso, se comunicará
al interesado las deficiencias encontradas, quien dispondrá de un plazo
de diez días hábiles para su subsanación.

2. A la vista de la documentación presentada, el Director general
de Salud Pública dictará resolución, excluyendo del proceso a aquellos
solicitantes que no reúnan las condiciones y requisitos formales estable
cidos en la convocatoria, y remitiendo las restantes solicitudes a la Comi
sión de EvaluaCión de Proyectos a que se hace referencia en el artículo
siguiente.

Noveno. Comisión de Evaluación de Proyectos.

1. Para el estudio de las solicitudes y posterior propuesta de reso
lución se constituirá una Comisión de Evaluación de Proyectos integrada
por, al menos, cuatro personas. Dos representantes de este departamento,
uno de ellos el Director general de Salud Pública, que tendrá la calidad
de Presidente de la Comisión, y otro, perteneciente a la Secretaría General
del Plan Nacional sobre el SIDA, nombrado por el Director general de
Salud Pública, que actqará como secretario. Los otros dos miembros repre
sentarán a las Comunidades Autónomas, y serán nombrados por el Minis
terio de Sanidad y Consumo a propuesta del Consejo Interterritorial del
Sistema Nacional de Salud.

2, La Comisión de Evaluación estudiará las solicitudes presentadas,
valorando su adecuación a los criterios enumerados en el punto 2 del
apartado segundo y en el apartado tercero de esta orden, para lo cual
podrá recabar cuantos datos y aclaraciones estime necesarios.

Décimo. Propuesta de resolución.

l. Finalizada la valoración de las solicitudes, la Comisión de Eva
luación formulará la correspondiente propuesta de resolución, acompa
ñada de cuantos informes o consideraciones estime convenientes.

2. La propuesta de resolución deberá expresar el solicitante o la rela
ción de solicitantes para los que se propone la concesión de las subven
ciones, y la cuantía de las mismas, especificando su evaluación y los cri
terios de valoración seguidos.

Undécimo. Resolución de la Convocatoria.

1. A la vista de la Propuesta de Resolución formulada por la Comisión
de Evaluación, la titular del Departamento, o Autoridad en quien haya
delegado esta competencia, dictará Resolución motivada, que pondrá fin
a la vía administrativa y que será comunicada á ·los interesados. Las sub
venciones concedidas serán, igualmente, publicadas en el .Boletín Oficial
del Estado-.

2. En la Resolución se determinarán los solicitantes y programas a
quienes se adjudican las ayudas, el importe global de cada subvención
y el desglose de dicho importe, así como su distribución entre las distintas
partidas que integren el programa. La concesión de las subvenciones que
dará, en todo caso, condicionada a la existencia de crédito presupuestario.

3. En el caso de que la resolución conceda, como subvención, un
importe menor al presupuestado por la entidad solicitante, la Adminis
tración podrá ajustar el programa inicialmente presentado, atemperándolo
al importe realmente concedido, especificando qué capítulos o conceptos
de aquel programa desaparecen o se transforman.

4. En todos los casos, la posterior justificación de gastos se corres
ponderá con la cuantía realmente concedida, y estará de acuerdo a la
distribución entre las distintas partidas que integran el programa sub
vencionado, en los términos fijados en la resolución de concesión.

Duodécimo. Plazo de Resolución.

Para la resolución de la presente convocatoria se establece un plazo
máximo de seis meses, a partir de la publicación de esta Orden de con
vocatoria en el «Boletín Oficial del Estado•.
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Solicita: Unas subvencil'ln de pesetas para el desarrollo?e los siguientes
programas:

Para lo que se adjunta la siguiente documentación (señálese lo que
proceda):

.. pesetas.

.. pesetas.
. pesetas.

.. pesetas.

.. pesetas.

Total

, número de identificación fiscal
. , domiciliada en ..

. calle .

.. , provincia .
. , número , como representante

. ,DP .

08.
08

02.
03.

04.
05.

O 6
07.
O 7

rlomkiliado en
calle
legal de la entidad

1.
2.
3.
4.

o l. Acreditación de la representación legal de quien suscribe la ins-
tancia.
Copia de los Estatutos de la entidad.
Acreditación de que la entidad está legalmente establecida
(por el Registro de Asociaciones).
Copia de la tarjeta de identificación fiscal.
Copia de la última declaración anual del Impuesto sobre Socie-
dades.

O 6. Copia de las cuatro últimas declaraciones trimestrales del IVA
(lITE en Ceuta, Melilla y Canarias), o

bis. Copia de la concesión de exención del IVA.
Copia de la última declaración anual de operaciones, o
bis. Declaración responsable y motivada del representante legal
de Que la entidad no está obligada a realizar la declaración anual
de operaciones.
Copia de las cuatro últimas declaraciones trimestrales de IRPF, o

bis. Oeclaración responsable del representante legal de que la enti
dad no ha efectuado pagos que estuvieran sometidos a la obligación
de IRPF en los últimos doce meses.

O 9. Copia de las doce últimas declaraciones mensuales de obligaciones
con la Seguridad Social, o

O 9 bis. Declaración responsable del representante legal de que la enti
dad carece de personal con derecho a estar dado de alta en la
Seguridad Social.

10. Los documentos señalados con los números 5 a 8 son sustituidos
por certificación de la Delegación de Hacienda acreditativa de que
la entidad se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias.

ll. Los documentos señalados en el número 9 son sustituidos por cer·
tificación de la Tesorería Territorial de la Seguridad Social, acre
ditativa de que la entidad se encuentra al corriente de sus obligaciones
con la Seguridad Social o de que ha sido concedida moratoria.

12. Proyecto/s de programa/s para eI¡los que solicita/n subvención
(anexo I1).

teléfono .
provincia
número.

Decimotercero. Abono de las ayudas económicas otorgadas.

El abono de la subvención concedida se realizará en un solo pago,
de acuerdo con la.<;; especificaciones que se recojan en el correspondiente
acuerdo de concesión.

Decimocuarto. Memoria de ejecución y publicación de los resultadus.

L Las instituciones seleccionadas, una vez realizado el programa obje
to de la subvención, redactarán una memoria que se presentará antes
de transcurrido un mes desde la finalización de las actividades previstas
en el programa, salvo que se establezca otro plazo en la resolución de
concesión. Esta Memoria contendrá las distintas fases de realización del
programa, así como los resultados, análisis y conclusiones del mismo, y
será remitida al Director general de Salud Pública.

2. El Ministerio de Sanidad y Consumo podrá en todo momento hacer
uso público del contenido y resultados de los programas y actividades
realizados mediante las subvenciones otorgadas.

3. Cuando las instituciones seleccionadas hicieran públicos los pro
gramas o actividades financiados por la presente disposición, deberán
hacer constar expresamente el siguiente texto: .Subvencionado por el Minis
terio de Sanidad y Consumo dentro del Plan Nacional sobre el SIDA>.

Decimoquinto. Justificación del gasto.

L A efectos de justificar que la subvención concedida se ha invertido
en forma debida, las Entidades subvencionadas deberán presentar, un
mes después de finalizados los programas, júnto a la memoria a la que
se hace referencia en el apartado decimocuarto, la siguiente documentación
justificativa:

a) Certificado del representante legal de la efectiva realización de
los programas y actividades para los que se concedió la subvención.

b)' Una relación que enumere, uno por uno, los documentos justi
ficativos del gasto que se aporten y su importe, y los agrupe por los distintos
conceptos de gastos especificados en la resolución de concesión.

c) Facturas originales firmadas por el perceptor, correspondientes
a los gastos ocasionados en el cumplimiento del programa subvencionado.

d) Cualquier otra documentación acreditatíva de la realización de
la obra, el servicio o cumplimiento de la finalidad que motivó la concesión.

2. Podrán justificarse con cargo a la subvención recibida ga..<;tos que
se hayan generado con anterioridad a su concesión siempre que se refieran
a costes reales de las actividades y conceptos incluidos en los programas
subvencionados.

3. La Dirección General de Salud Pública, a través de sus funcionarios
o a través de los de la Secretaría General para el Plan Nacional sobre
el SIDA, comprobará la adecuación de la inversión de las ayudas con
cedidas.

Asimismo, en lo que respecta al incumplimiento total o parcial del
objeto, condiciones y finalidad de la subvención y al eventual reintegro
de la misma, se estará a lo dispuesto en el texto refundido de la Ley
General Presupuestaria, aprobado por Real Decreto Legislativo 1091/1988
y modificado por el artículo 16 de la Ley 3111990, de 27 de diciembre,
de Presupuestos Generales del Estado, y a lo establecido en el artículo
8 del Real Decreto 2225/1993.

Ilmo. Sr. Director general de Salud Pública. Ministerio de Sanidad y Con
sumo. Paseo del Prado, 18 y 20, 28071 Madrid.

Decimosexto. Otras obligaciones.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 81 de la Ley General
Presupues~ria, la entidad beneficiaria de la subvención asume la obli
gación de facilitar cuanta información le fuese requerida por Tribunal
de Cuentas.

. a. . de . .. de .

Firma. del representante legal,

Decimoséptimo. Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación
en el .Boletín Oficial del Estado>.

Madrid, 28 de febrero de 1994.

AMADOR MILLAN

ANExan

Programa para el que se solicita subvención de la Dirección General
de Salud Pública para financiar programas de prevención y control

.del SIDA

1. Datos de identificación de la entidad solicitante:
nmos. Sres. Subsecretario de Sanidad y Consumo, Secretario general de

Salud y Director general de Salud Pública.

ANEXOI

Nombre.
domicilio
localidad

., teléfono .
...... ,DP.

Solicitud de subvención de la Dirección General de Salud Pública
para financiar pro~amasde prevención y control del SIDA

2. Descripción del programa dividido en subprogramas y actividades
relacionadas:

n....... .
con documento nacional de identidad .

2.1 Denominación .
2.2 Objetivos generales: Objetivos específicos ..
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2.3 Metodología, actividades y, en su caso, material técnico a utilizar

2.4 Tiempo previsto para el desarrollo del programa y calendario de
actividades . .

2.5 Recursos humanos con que se cuenta para desarrollar el programa,
especificando cualificación profesional . .

2.6 Presupuesto del programa desglosado en conceptos, importes par-
ciales e importe total . .

2.7 Firma del representante legal.

Lo que digo a VV. 11., a los efectos de lo dispuesto en el artículo 103
de la vigente Ley reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Admi
nistrativo.

Madrid, 15 de febrero de 1994.-Por delegación (Orden de 28 de octubre
de 1992, ..Boletín Oficial del Estado. de 14 de noviembre), el Subsecretario
de Sanidad y Consumo, José Conde Olasagasti.

Ilmos. Sres. Secretario general de Planificación y Director general dellns
tituto Nacional de la Salud.

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-administrativo
número 43/1991, promovido por la Asociación Española de Higienistas
y Auxiliares Dentales, contra los actos administrativos referidos en el pri
mer fundamento de la presente sin especial condena en costas.1l

Para general conocimiento y cumplimiento en sus propios términos,
se publica el fallo de la sentencia firme dictada, con fecha de 10 de julio
de 1993, por el Tribunal Superior de Justicia de Cataluña (Sección Primera),
en el recurso contencioso-administrativo número 43/1991, promovido por
la Asociación Española de Higienistas y Auxiliares Dentales, contra reso
lución presunta de este Ministerio desestimatoria, por silencio adminis
trativo, del recurso de alzada formulado sobre denegación de permiso
para la creación del Colegio Oficial de Higienistas y Auxiliares Dentales,
cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

Primero.-Desestimar los recursos contencioso-administrativos acumu
lados números 961/1990 y 1.010/1991.

Segundo.-No hacer expresa condena en costas .•

Para general conocimiento y cumplimiento en sus propios términos,
se publica el fallo de la sentencia firme dictada, con fecha 2 de noviembre
de 1993, por el Tribunal Superior de Justicia de Aragón (Sección Segunda)
en el recurso contencioso-administrativo número 961/1990 y acumulado
número 1.010/1991, promovidos por don Pedro Julián Subías Loren, contra
resoluciones expresas de este Ministerio desestimatorias de los recursos
de reposición formulados sobre provisión de vacantes de plazas de personal
sanitario en los equipos de Atención Primaria de la Comunidad Autónoma
de Madrid convocadas el 8 de julio de 1986 por la Dirección Provincial
del Instituto Nacional de la Salud de Madrid, cuyo pronunciamiento es
del siguiente tenor:

.Fallo:

ORDEN de 15 de febrero de 1994 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal
Superior de Justicia de Aragón en el recurso contencio
so-administrativo número 961/1990, interpuesto contra
este Departamento por don Pedro Julián Subías Loren.

5908ORDEN de 15 de febrero de 1994 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal
Superior de Justicia de Cataluña (Sección Primera), en
el recurso contencioso-administrativo número 43/1991,
interpuesto contra este departamento por la Asociación
Española de Higienistas y Auxüiares Dentales.
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Lo que digo a VV. 11. a los efectos de lo dispuesto en el amcu--
lo 103 de la vigente Ley reguladora de la Jurisdicción de lo Contencio
so-Administrativo.

Madrid, 15 ~e febrero de 1994.-P. O. (Orden de 28 de octubre de 1992,
.•Boletín Oficial del Estadoll de 14 de noviembre), el Subsecretario de Sani
dad y Consumo, José Conde Olasagasti.

Lo que digo a VV. 11. a los efectos de lo dispuesto en el artícu
lo 103 de la vigente Ley reguladora de la Jurisdicción de lo Contencio
so-Administrativo.

Madrid, 15 de febrero de 1994.-P. D. (Orden de 28 de octubre de 1992,
.Boletín Oficial del Estadoll de 14 de noviembre), el Subsecretario de Sani
dad y Consumo, José Conde ülasagasti.

limos. Sres. Secretario general de Planificación y Director general de Ase
guramiento y Planificación Sanitaria.

limos. Sres. Secretario general de Planificación y Director general del Ins
tituto Nacional de la Salud.

5907 ORDEN de 15 de febrero de 1994 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal
Superior de Justicia de Galicia (Sección Primera), en el
recurso contencioso-administrativo número 1/976/1990,
interpuesto contra este Departamento por doña IsabelAlon
so Lorenzo.

5909 ORDEN de 15 de febrero de 1994 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal
Superior de Just~cia de Cataluña (Sección Segunda) en el
recurso contencioso-administrativo número 186/1992,
interpuesto contra este departamento por ..Comansi, Sacie·
dad Anónima».

Para general conocimiento y cumplimiento en sus propios términos
se publica el fallo de la sentencia firme dictada con fecha de 7 de septiembre
de 199:3 por el Tribunal Superior de Justicia de Galicia (Sección Primera),
en el recurso contencioso-administrativo número 1/976/1990, promovido
por doña Isabel Alonso Lorenzo, contra resolución I:'xpresa de este Minis
terio, por la que se deniega en alzada la solicitud sobre abono de parte
proporcional de pagas extraordinarias, cuyo pronunciamiento es del
siguiente tenor:

.Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso cont.encio
so-administrativo interpuesto por doña Isabel Alonso Lorenzo, contra resO
lución de la Scaetaría General del Instituto Nacional de la Salud, de 31
de julio de 1989, desestimatoria de recurso de alzada (denominado de
resposicíón por las partes) contra otra de la Dirección Provincial de Pon
tL'vedra, de 14 de octuhre de 1987, por la que se denegaba petición de
la recurrente de abono de partes proporcionales de pagas extraordinarias,
devengadas y no abonadas con anterioridad a 30 de noviembre de 1986,
y declaramos la nulidad de tales actos como contrarios al Ordenamiento
Jurídico, así como el derecho de la recurrente al abono de cuatro doceavas
partes más de la paga extraordinaria de junio de 1987, cuya cuantía se
determinará en ejecución de sentencia; sin hacer imposición de costaS.1l

Para general conocimiento y cumplimiento en sus propios términos
se publica el fallo de la sentencia firme dictada con fecha de 8 de octubre
de 199:3 por el Tribunal Superior de Justicia de CaciJ.uña (Sección Segunda)
en el recurso contencioso-administrativo número 186/1992, promovido por
.Comansi, Sociedad Anónima_, contra resolución expresa de este Ministerio
por la que se confirma en alzada la sanción de multa impuesta a la recurren·
te en defensa del consumidor, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

.Fallo: En atención a todo lo expuesto, la Sala de lo Contencioso-Ad·
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña (Sección Segun
da), ha decidido:

Primero.-Desestimar el presente recur~o.

Segundo.-No formular condena en costas.•

Lo que digo a VV. 11. a los efectos de lo dispuesto en el artículo 103
de la vigente Ley Reguladora de la .JurisdicciÓn de lo Contencioso-Ad
ministrativo.

Madrid, 15 de febrero de 1994.-P. D. (Orden de 28 de octubre de 1992,
.Boletín Oficial del Estado. de 14 de noviembre), el Subsecretario de Sani
dad y Consumo, José Conde Olasagasti.

Ilmos. Sres. Secretario general de Salud y Director general de Salud Pública.


